
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 116-2021-MDI/GM 

ILABA Y A- PlKÚ 

llabaya. 22 de Febrero del 2021 

VISTO: 
El Informe Ne 316-2021-US-GM/MDI. el Derrvodo con visto bueno de lo Gerencia Municipal, y, 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, mcdrñccdc por la 
Ley Nº 30305 - Ley de Reforma Constitucional, señala que los Munic1pahdodes son los órganos de Gobierno Local. 
con autonomía política, económica y cdrmmsn-etívc en los asuntos de su competeecre. en este sentido goza de 
facultades normatrvos y reglomentar,as en los asuntos de su competencrc dentro del ámbito de su Jur1sd1cc1ón de 
conformidad con la Ley Nº 27972 - Ley Orgánico de Municipalidades, 

Que, con Resolución de Gerencia Municipal Nº 099- '?021-MDI/GM de fecha 16 de febrero de! 2021, se aprobó e1 

Expediente Técnrco de la IOARR. MADQVISICION DE EQUIPO, IMPRESORA Y SERVIDOR: EN EL(LA) 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE. 
DEPARTAMENTO TACNA". con código único de inversiones 2501451, con un presupuesto total de 5/ 
1 '051,478.51 (Un millón cincuenta y un mil cuatrocientos setenta y ocho con 51/100 soles), cuya Modalidad de 
ejecucrén es por administración directa a cargo de la Municipolidod Distrito! de Iloboyo y un plazo de ejecución 
de noventa (90) días calendario; 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipol Nº 160-2020-MDI/GM. de fecha 16 de Junio del 2020, se 
resuelve aprobar Expediente Técnico de lo IOARR. de emergencia MADQUISICION DE MOBILIARIO. 
EQUIPO. COMPUTADORA Y ESTACION TOTAL; ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) GERENCIA 
DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA, DISTRITO 
DE ILABAYA. PROVINCIA JORGE BASADRE. DEPARTAMENTO TACNA", con código único de inversiones 
2485880, 

Que, en atención o lo dispuesto en lo Resolución de Controlaría Nº 195-88-CG, que regula la ejeeue.ee de obras 
por adm1n1stroc1ón directa, en su Artículo 1º numeral 6) establece la obl1gac1ón de contar con uno 'Unidad 
Orgánico· responsable de cautelar lo supervisión de obras programadas. En el numeral 8) señala que, 'el Ingeniero 
Residente y/o Inspector presentará mensualmente un informe detallado al nivel correspondiente sobre el avance 
físico valorizado de lo obro, precisando los aspectos ltmitontes y los recomendaciones paro superarlos, debiendo 
la Entidad disponer los medidos respectivas": 

Que, mediante Resolucrón de Alcaldía Nº 044-2020-MDI/A de fecha 16 de marzo del 2020, se aprobó delegar al 
Gerente Mun1c1pol de la Municipalidad D1stritol de Iloboyo, facultades resolutivos de los actos de adm1nistroc1ón 
y administrativos, entre ellas efectuar lo des,gnac1ón y cese de inspectores o supervrsores de obras, proyectos y 
ccnv.dcdes: 

Que, es necesario implementar lo señalado en el Ir.forme Nº 3lb-2021-US-GM/MDI del Ing. Cr1sth10.n Dcvrd 
Moquero Qu1spe, Jefe de la Unidad de Super,·i.,,¿,,, qU1en solicito lo a,:-si�ooción del .á:'.'-!:;._ Jl/AN E',ULIO CRUZ 
AYNA. con registro C I.P. N" 59835, como Inspector de lo IOARR MADQUISICION DE EQUIPO, IMPRESORA 
Y SERVIDOR; EN EL(LA) MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA DISTRITO DE ILABAYA, 
PROVINCIA JORGE BASADRE. DEPARTAMENTO TACNA", con código únrco de inversiones 2501451, csrmrsmc 
en udrctdn a sus funciones se dispone encorgoral profesional mencionado lo 1nspecc1ón de lo IOARR de emergencia 
"ADQUISICION DE MOBIUARIO, EQUIPO, COMPUTADORA Y ESTACION TOTAL; ADEMAS DE OTROS 
ACTIVOS EN EL (LA) GERENCIA DE DESARROUO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA MVNICIPAUDAD 
DISTRITAL DE ILABAYA. DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO 
TACNAH, con código únrco de inversiones 2485880, poro lo cual es pertinente la emmén del acto resolutivo 
correspondiente, con efrccoc al 23 de febrero del 2021; 

Que, por los consideraciones expuestos y en uso de los atribuciones conferidas por el Artículo 39" de lo Ley Nº 
27972 - Ley Orgánico de Municipalidades. y de las fccoitcdes delegadas a través de la Resolución de Alcaldía Nº 
044-2020-MDI/A; 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº II6-202l-MDI/GM 

ILAB.\YA-PlR( 

llabaya, 22 de Febrero del 2021 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR, con eficacia al 23 de febrero del 2021, at ING. JUAN EMILIO CRUZ 
AYNA, con registro C.I.P. Nº 59835, como Inspector de la IOARR MADQVISICION DE EQUIPO. IMPRESORA 
Y SERVIDOR; EN EL(LA) MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA DISTRITO DE ILABAYA, 
PROVINCIA JORGE BASADRE. DEPARTAMENTO TACNAn, con código único de inversiones 2501451, debiendo 
velar directa y permanentemente por la correcta ejecuc.én y cumplir a cabahdad con las funciones y 
respcnscbtbccdes mherentes al cargo, en mérito o los cons,derondos que motiva"' lo presente Resolución. 

ARÚCULO SEGUNDO - ENCARGAR. con cfrccuc al 23 de febrero de' 2021, al !"NG. JUAN EMIUO CRUZ 
-<=,�,� AYNA, con registro C.I P. Nº 59835, como Inspector de lo IOAQR de emergencia "ADQUISICION DE ", Y:?r'O º":,:< MOBIUARIO, EQUIPO. COMPVr At>ORA Y EST ACION TOTAL: ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN EL 

Bº �';, LA) GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOOAL DE LA MUNICIPAUDAD t>ISTRIT AL DE 

}0LABAYA, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE. DEPARTAMENTO TACNA", con código 
RENrf •�1-. úmco de inversiones 2485880. , 

9 
ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFÍQUESE, la presente Resolución al Ing. Juan Emilio Cruz Ayna, y a las unidades 
orgánicas correspondientes de la Mun,c1pol1dod, poro conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

" ARCHIVO 
ALCALDÍA 

"= - "' es 
�" INT'ERES•!>O 

ng, N/candro Madiaca Maman; 
_ GERENTE MUNICIPAL 
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